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A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA

Información
Pública

El	derecho
es	tuyo,
el	beneficio
es	de	todos.

UNIDAD	DE	ACCESO
A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA

Es	una	campaña	que	tiene	
como	objetivo	sensibilizar	y	
capacitar	sobre	la	
importancia	del	derecho	de	
acceso	a	la	información	
pública	como	elemento	que	
contribuye	a	la	transparencia	
y	a	la	construcción	de	
ciudadanía.	Además,	la	
campaña	busca	difundir
el	conocimiento	de	la	Ley
N°	18.381	de	Derecho	de	
Acceso	a	la	Información	
Pública	e	incentivar	su	uso.

La	Ley	N°	18.381	de	Derecho	de	Acceso	a	la	
Información	Pública	promueve	la	transparencia	
de	la	función	administrativa	de	todos	los	
organismos	públicos,	estatales	o	no,	y	
garantiza	el	derecho	de	las	personas	a	acceder	
a	la	información	del	Estado.

¿Qué	es	la
información

pública?	

Es	toda	aquella	información	
que	se	genera	o	está	en	
posesión	de	cualquier	
organismo	público.	Salvo	las	
excepciones	establecidas	por	
la	ley,	todo	este	tipo	de	
información	puede	ser	
solicitada	a	estos	organismos	
de	forma	gratuita	y	se	debe	
recibir	una	respuesta	
completa,	veraz	y	adecuada	
en	el	plazo	marcado	por	la	
ley	(20	días	hábiles).

El	derecho
es	tuyo,

el	beneficio
es	de	todos.



transparencia
pasiva

El	acceso	a	la	información	pública	es	una	
herramienta	que	permite	a	las	personas	
participar	 con	 mayor	 conocimiento	 y	
fomentar	 una	 democracia	 más	
participativa,	donde	las	personas	no	solo	
pueden	opinar,	sino	también	incidir	en	la	
toma	de	decisiones	públicas.

Participación

Existen	dos	formas	de	acceder	a	la	información	pública:

A	través	de	los	sitios	web
de	los	organismos	públicos.

Realizando	una	solicitud	de	acceso
a	los	organismos	públicos	por	escrito
(en	papel	o	por	correo	electrónico)	o
a	través	de	solicitudesacceso.gub.uy

Transparencia Rendición
de	cuentas

Acceder	 a	 la	 información	 pública	 facilita	 el	
conocimiento	 y	 control	 de	 la	 ciudadanía	
respecto	de	la	función	y	gestión	de	los	recursos	
del	 Estado,	 permitiendo	 que	 entre	 todos	
podamos	 construir	 un	 país	 más	 confiable.	
Además,	 permite	 obtener	 información	 de	
manera	 sencilla,	 evitando	 que	 información	
fundamental	 deba	 solicitarse	 en	 reiteradas	
ocasiones.	

La	 disponibilidad	 de	 información	 pública	
accesible	y	comprensible	garantiza	el	derecho	
a	 estar	 informado	 y	 a	 seguir	 iniciativas,	
proyectos	 o	 temáticas	 de	 nuestro	 interés,	
convirtiéndose,	 de	 esta	 manera,	 en	 una	
herramienta	 indispensable	 para	 conocer	 la	
gestión	pública	y	evaluar	sus	resultados.

Información
Pública

transparencia
activa

El	acceso	a	la	información	pública
en	poder	de	los	organismos	públicos
es	un	derecho	de	todas	las	personas
sin	discriminación	y	tiene
los	siguientes	beneficios:


